
38068 Sábado 23 noviembre 1991 BOE núm. 281

28411

28412

28413

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso comencioso-administrativo
interpuesto por don Guillenno Trigueros Alegre. en su propio nombre.
contra la resaludón del Ministerio para las Administraciones· Publicas
de 15 de marzo de 1989, deseslímatoria del recurSO de reposición
promovido frente a la resolución del mismo Ministeno ée 18 de octubre
de J988, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugna
das son conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para 1<l5 Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de1a- Jurisdicción
ContL'ncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de -dicho fallo
en ('1, ((l?olctín Oficial d<:1 Estado)}. para g:cneral conocimiento y
cumphmlento, en sus prOpIOS términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 29 de octubre de 1991.-El Mini~tro para las Administracio·

lles Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Ofici¡;¡l del
Estado» de! 30)). el Subsecretatio. Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. SUb~cretario y Director general de la Inspección General de
S<'f"icios de la Administración Pública.

ORDEN de 29 de octubre de 1991 por la que se dispOnI.· la
puhIJrarióll, para general conOCimiento y cumpltm{C'/lto del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administratil'o del Trihunal Superior de Justicia de
Madrid. en el recurso comencioso-adminÍ5lfatim 1026}88,
promOVido par doña, }.,farfa Teresa Tamayo Pascual.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha 'dictado sentencia, con fecha 31 de
marzo· de 1990, en el recurso contcncioso-admini-strativo número
J026/88, en el que son partes, de una, como demandante doña María
Teresa Tamayo Pascual, )' de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Minis.terio
para las Adminis.traciones Públicas, que desestimaba el recurso· inter·
puesto contra: la Resaludón de la Dirccci6nGeneraJ de la Función
Pública, de fecha 5 de mayo de '1987, sobre in legración eñ la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos admi~ír y admjt(mos ~a causa de inadmisi·
bilidad de este recurso contencl0so·admtnIstratlVO. opuesta por el
Abogado del Estado, en base al articulo 82.c) de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al impugnarse actos que
cOllstituyen reproducciones de otros anteriores, devenidos definitivos y
firmes, sin _pronunciamiento ~xpreso en cuanto a las costas.»

En su virtud, este Ministerio para Ia~ ~dministracionesPúbl~cas: .de
conformidad con lo establecido en los aruculos l 1"8 de la Consutuclon;
J7.2 de'la Ley Orgánica 6/1985. de 1 ~e julio, del Poder J~di~ial... y
demás preceptos concordantes de la vigente Le:Y d,e. la JU~lsdlccIon
Conlcncioso·Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclon de ~hc~o fallo
en t'1 «Bolctin Oficial del Estado». para general conOCimIento y
cumplimiento en sus propjos terminas de la mencionada sentenCIa.

Lo que digo a VV. ll. _ . '" .
Madrid. 29 de octubre de 1991.-EI MinIstro para las AdmJOlstraclo·

nes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de .1987, «Boletín Oficial del
EstadO}) del 3Q), el Subsecretario, Juan 19nacJo Molto García.

Ilmos~ Sres. Subsecretario y Directora General de la FUOl.:ión Pública.

DRDENde 2(,- de oclUbre dí, 1~'91 p,~r la que se dispone la
publrcGoón, para general (OllOClmiento J' cumplu.lIiento.
del fallo de la sentenCia dIctad,,] por la Sala de lo Con!en
cioso·Adminislrallro de Tribuna! Supenm- de Justicia de la
Región de Murcia, e;¡ el recurso (on;('ncioso-administralim
390/1990, promon"do por don Viernte Cánoras Ramón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal
Superior de J~s~icia de la Región de Murcia ha dictado sentencia, cón
fecha 23 de JulIo de 1991, en 'el recurso contencioso-administrativo
390/1990, en el que son partes, de una, como demandante, don Vicente

Cánovas Ramón, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió, contra la resolución del Ministerio
para las Administraéiones Públicas. de fecha 9 de abrí! de 1990, q'Je
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Fundonarios Civiles del Es.tado de fecha 11 de
octubre de 1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Cánovas Ramón contra Resolución dictada
por el Subsecretario -del Ministerio para las Administraciones Públicas
en expediente número 3R 2660/1990 por la que se desestimó reClama
ción interpuesta contra .la Resolución de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles' del Estado de 1·1 de octubre de 1989 que desestimó
reintegro de 615,000 pesetas en concepto de gasto sanitario, debemos
declarar y declaramos que son ajustados a Derecho los actos impugna,;;
dos: sin costas.»

En su \:irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánil=a6/1985, de J de julio, del Poder Judicial, y
demás pr~ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContC'ncioso·Adrninistratíva, ha dispucsto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conodmiento y
cumplimiento, en sus propios t~rri1inos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 29 de octubre de 199 l.-El Ministro para las Administracio

nes Publicas. P. D. (Orden de25 de mayo dI;;' 1987 «Boietín Oficiai dei
Estado)} del 30). el Subsccretari~, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director;general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 29 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, paro general conocimiemo JI -cumplimiento,
dC'i fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-AdminíStratil'Ode Tribunal Superior de Justicia de
Navarra. en el recurso contencioso-administrativo
214/1990. promovido por do,! Agustín Cortés Rueda.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativodel Tribunal
Superior dc Justicia de Navarra ha dictado sentencia, con fecha 12 de
septiembre de 1991, en elrec'Urso contencioso-administrativo 214/1990,
en el que son partes, de una, como demandante, don Agustín Cortés
Rueda, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado. representada )' defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la' resolución del Ministerio
para-IaS'Administraciones Púb1i~sde fecha 29 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de_alzada interpuesto contra 1a ReSolución de la
t\ofutualidad General de Foncionarios Civiles del Es¡ado de fecha 31 de
octubre de 1989, sobre coeficiente aplicable al cálcu10 de la pensión
complementaria de jubilación.

La parte disposiüvade la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo inter
pucsto por la representación de pon Agustin Cortés Rueda contra
Resolución del Director general dc MUFACE de 31 de-octubre de ,1989
y del Subsecretario del.Ministeriopara I~s Administraciones Públicas de
29 de enero de 1990, que anulamos por no hallarse ajustadas al
ordenJmicllto juridico; Y declaramos que <teben computarse al rceu·
rrentc los trienios devengados estimándolos en el, coeficiente 3,6,
debiendo serle abonadas las diferencias a partir del 1 de septiembre
de 1989. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo estable-eido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((Boletín Oficial dd Estado». para general cono:imienfo y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrtd, 29 de octubre de 1991.-EI Minístro para las Adminístracio

nes Públicas. p, D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Ofi~ial del
Estado» d.:! 30), el Subsecretarto, Juan Ignacio Moltó García.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


